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Informativo de CGT en Konecta BTO 


Barcelona, Agosto 2009  - Información Sindical - Ejemplar Gratuito


ESPECIAL PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES





¡Nos congelamos...! frío polar





El viernes 24 de julio, aproximadamente a partir de las 17:15, se originó un cambio brusco de temperatura en una zona concreta de la planta baja del centro de Bruc, los que trabajamos allí sabemos el frío que pasamos a diario pero, en esos momentos, la sensación era extrema.





Queremos hacer saber que:





El delegado de prevención de CGT no es responsable de esta situación, pues es la Empresa la que debe garantizar el confort de sus trabajadores.





Nuestro delegado de prevención sólo sigue las indicaciones de la técnica de prevención ajustándose a la normativa legal vigente, en relación a la manipulación de los controles de temperatura, renovación aire...





El 24 de julio, nuestro delegado de prevención intentó contactar personalmente con la técnico de prevención pero, al parecer, acabó ese día su jornada de trabajo a las 15:00 horas, de esa forma nos quedamos sin técnico durante toda esa tarde.





Hemos solicitado que la técnico de prevención se encargue de la manipulación de los controles (como ocurre actualmente en el centro de Ausias), pero no desea hacerlo pues no quiere desplazarse ocasionalmente de centro a centro. 





También hemos solicitado que los compañeros que lo deseen, cuando hayan ubicaciones vacías, se cambien de puesto de trabajo a zonas más “cálidas” de la sala, así como que se inhabiliten los puestos que están situados debajo de la rejilla de difusión del aire, los representantes de Empresa en el Comité de  Seguridad y Salud del centro de Bruc se niegan pues “se pierden llamadas”.





En fin, juzgad por vosotros mismos...
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Recogemos firmas por la situación de desamparo…





en la que nos encontramos y para mostrar nuestro descontento con la situación que padecemos a diario por el tema recurrente de frío en sala y cambios constantes de temperatura. Por su parte, la Empresa no establece un protocolo del uso del aire acondicionado (hecho del que tiene un requerimiento* por parte de Inspección de Trabajo). Lo cierto es que el 95,06 % de los  trabajadores del centro de Bruc que pudieron hacerlo (un total de 77 compañeros), plasmaron su firma en un documento que fue entregado a la responsable de Relaciones Laborales. Es una forma de expresar nuestro malestar y de exigir una solución rápida y efectiva.





* Requerimiento: notificación oficial y por escrito por parte de Inspección de Trabajo para subsanar una deficiencia observada.





Tus delegados de CGT


Concepción Cardeñosa, Ramón Solaz, Iván David Sánchez------------centro Bruc


Concepción “Conchi” Benito---centro Ausias


Araceli Ginés -------centro Ausias-Bruc











CITACIÓN EN INSPECCIÓN





Como ya os informamos en su momento, el 3 de julio fuimos citados en Inspección de Trabajo, ese día asistió nuestro delegado de prevención y la responsable de Relaciones Laborales, así como la técnico de prevención.


Ahora, que hemos recibido la comunicación por escrito de Inspección de Trabajo, podemos confirmar que el inspector requirió a la empresa para que en el centro de Bruc:





se garantizara aprovisionamiento de almohadillas


se designaran representantes de empresa en el Comité de Seguridad y Salud


se limpiaran las sillas del centro


se bridara el cableado de los puestos de trabajo


se estableciera el protocolo del uso del aire acondicionado





No existe requerimiento nuevo para despejar de obstáculos las salidas de emergencia como indicamos en el comunicado del día 3 de julio, queremos rectificar este punto. 





Como podéis comprobar, CGT sigue trabajando continuamente para mejorar las condiciones laborales en materia de seguridad y salud. 
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Insectos, ácaros, hormigas...en Bruc


Han sido habituales las quejas de los compañeros y la mayoría hemos sufrido picaduras de insectos y ácaros, hecho que se agrava en verano, la Empresa se ha movido poco en este aspecto, por no decir que nada, hemos hecho consultas y os avanzamos que actuaremos en este ámbito para que Konecta BTO “se moje” en este asunto.


Os seguiremos informando en el próximo informativo.








Reunión del Comité de Seguridad y Salud





El día 28 de julio se reunió el Comité de Seguridad y Salud del centro de Bruc, con la grata sorpresa que la Empresa había designado y registrado a sus representantes (hemos tenido que denunciarles para que lo hicieran), se abarcaron diferentes temas, constatamos avances en aspectos ya casi resueltos como:





Limpieza de sillas y sustitución de las deterioradas


Entrega de almohadillas (si no disponéis todavía de ellas solicitadla a la responsable del servicio) 


Eliminación de obstáculos en pasillos





Se confirmó que se instruirá a las personas designadas para coordinar el plan de evacuación, y, además, estamos a la espera de recibir formación, que debe ser recibida por los representantes del Comité de Seguridad y Salud por una parte, y, otra, por parte de todos los trabajadores. ----ver cuadro----(


Haceros saber que la Empresa se niega a bridar cableado (tienen requerimiento al respecto), y que confirma que no van a despejar de forma indefinida los obstáculos de las salidas de emergencia (se dieron prisa en vaciar las mismas cuando se presentaron delante del Inspector, pero luego han vuelto a llenar los pasillos con material diverso). Os podemos comunicar que ya hemos tomado las medidas oportunas. 








Algo a saber sobre... prevención





Os recordamos que todos los trabajadores deben estar formados en materia preventiva, os transcribimos literalmente:





“1.- En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador, reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva...





 2.- La formación (...) deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma.





(información extraída del art. 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales)





Sigue detrás





Entre los cables!...





me lo paso bien!...





¡Mis ratios se congelan!...
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